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¿QUÉ  ES EL CONTROL INTERNO?

ES UN PROCESO INTEGRAL QUE REALIZA EL TITULAR,
LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES PARA DAR
SEGURIDAD RAZONABLE AL CUMPLIMIENTO DE SUS
OBJETIVOS.
SE DEBE TENER EN CUENTA QUE LA EFICACIA DEL
CONTROL INTERNO SE VERÁ LIMITADA POR EL
RIESGO DE ERRORES HUMANOS EN LA TOMA DE
DECISIONES.



OBJETIVOS DE CONTROL  INTERNO

 Promover la eficiencia, eficacia, transparencia y economía en las
operaciones y actos que realizan las autoridades, funcionarios y
servidores de las entidad .

Cuidar y resguardar los recursos y bienes del Estado.
Cumplir la normatividad aplicable a la entidad.
Garantizar la confiabilidad y oportunidad de la información.
 Fomentar e impulsar la práctica de valores institucionales.
 Promover el cumplimiento de los funcionarios o servidores públicos de

rendir cuentas por los fondos y bienes públicos a su cargo o por una
misión u objetivo encargado.
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NORMAS DE CONTROL INTERNO 

LEY N° 27785 – LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE
CONTROL Y DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
ART 7°

El control interno comprende las acciones de cautela previa, simultanea y
de verificación posterior que realiza la entidad sujeta a control con la
finalidad que la gestión de sus recursos, bienes y operaciones se efectúe
correcta y eficientemente. Su ejercicio es previo, simultaneo y posterior.

(…) Es responsabilidad del Titular de la entidad fomentar y supervisar el
funcionamiento de confiabilidad del control interno para la evaluación de la
gestión y el efectivo ejercicio de rendición de cuentas, propendiendo a que
éste contribuya con el logro de la misión y objetivos de la entidad a su cargo.



NORMAS DE CONTROL INTERNO 

LEY N° 28716 – LEY DE CONTROL INTERNO DE LAS ENTIDADES
DEL ESTADO .

ART 1° - OBJETO DE LA LEY
Tiene por objeto establecer las normas que regulan la elaboración, aprobación,
implantación, funcionamiento, perfeccionamiento y evaluación del control
interno, en las entidades del Estado, con el propósito de cautelar y fortalecer los
sistemas administrativos y operativos, con acciones y actividades de control
previo, simultaneo y posterior con los actos y practicas indebidas o de corrupción
(…).

ART 4° - OBLIGACIONES DEL TITULAR Y FUNCIONARIOS
Son obligaciones del Titular y de funcionarios de la entidad, relativas a la
implantación y funcionamiento del control interno entre otras :
Velar por el adecuado cumplimiento de las funciones y actividades de la entidad
… organizar , mantener y perfeccionar el sistema y las medidas de control
interno, verificando la efectividad y oportunidad de la aplicación (…).



NORMAS DE CONTROL INTERNO 

RESOLUCIÓN DE CONTRALORIA N° 320-2006-CG – APRUEBA
NORMAS DE CONTROL INTERNO.

ART 1°
Aprueba las Normas de Control Interno (...)

ART 2°
(…) Dejar sin efecto la Resolución de Contraloría General N°
072-98-CG que aprobó las Normas Técnicas de Control para el
Sector Público, sus modificatorias y demás normas que se
opongan a lo dispuesto en la presente Resolución.



NORMAS DE CONTROL INTERNO 

RESOLUCIÓN DE CONTRALORIA N° 458-2008-CG – APRUEBA LA
GUÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL
INTERNO DE LAS ENTIDADES DEL ESTADO.

Se aprueba la Guía para la Implementación del Sistema de Control
Interno de las Entidades del Estado, como documento orientador para
la Gestión Pública y el Control Gubernamental, sin perjuicio de la
legislación que emitan los distintos niveles de gobierno, así como las
normas que dicten los órganos rectores de los sistemas
administrativos.

Establece un plazo máximo de 24 meses para la implementación del
Sistema de Control Interno.

La Guía contempla tres aspectos básicos : 1) Planificación, 2)
Ejecución y 3) Evaluación del Proceso de Implementación



NORMAS DE CONTROL INTERNO 
DECRETO DE URGENCIA N° 067-2009 – MODIFICA EL ART 10°
DE LA LEY N° 28716

(…) Que, las entidades de la administración pública cuentan con
Manuales de Organización y Funciones (MOF) donde se establecen las
funciones especificas que deben desarrollar cada uno de los
empleados públicos, que en muchos casos por naturaleza de las
funciones que realizan no cuenten con el personal idóneo para que
desarrollen las funciones como miembro de un Comité de Control, lo
que ha ocasionado que, un gran número de entidades, inicien la
contratación de asesorías de Sociedades de Auditoria o Consultorías
de Primer Nivel; sin embargo, muchas de las entidades públicas
carecen de disponibilidad presupuestaria y financiera suficiente para
atender el gasto que generaría la aplicación inmediata de la Ley N°
28716.



1.FILOSOFÍA DIRECCIÓN



2. INTEGRIDAD Y VALORES ÉTICOS



ASESORAMIENTO ESPECIALIZADO A LAS 
AUTORIDADES PÚBLICAS

 IMPARCIALIDAD TÉCNICA.- Su opinión refleja los
principios de su especialidad o profesión.

 PROBIDAD.- Su asesoría genera decisiones
honestas y actitudes transparentes.

 VERACIDAD .- Su opinión esta sustentada en
datos e informaciones verdaderas y
comprobables.



3.ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA

PREMISA DE UN GERENTE ESTRATÉGICO

PLANIFICAR
ORGANIZAR
DINAMIZAR
EVALUAR
REAJUSTAR
R ENDIRCUENTAS



4. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL



5. ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS

DEBE CONOCER
COMPETENCIAS
DONDE ESTA UBICADO
CUALES SON SUS 
HABILIDADES
RECONOCER LOGROS



6. COMPETENCIA PROFESIONAL

CONOCIMIENTO
HABILIDADES
APTITUD



7. ASIGNACIÓN AUTORIDAD  Y 
RESPONSABILIDAD

TODOS SON RESPONSABLES 
DE LO QUE HACEN SI ESTA 
ESCRITO 
CASO CONTRARIO 
EL GERENTE ES EL 
RESPONSABLE



8. ÓRGANO DE CONTROL 
INSTITUCIONAL



¿CUÁNTOS TIPOS DE CONTROL INTERNO EXISTEN?

Tipo de Control 
Interno

Control Previo Control Simultáneo Control Posterior

¿Qué es?

Es el conjunto de acciones
de cautela que se realizan

antes de la ejecución
de los procesos u

Operaciones.

Es el conjunto de acciones
de cautela que se realizan

durante la ejecución
de los procesos u

Operaciones.

Es el conjunto de acciones
de cautela que se realizan
después de la ejecución

de los procesos u
operaciones

¿Quién lo aplica?
El Titular, los funcionarios y los servidores, sobre

la base de las normas que rigen las actividades de la
organización, los procedimientos establecidos, los

reglamentos y los planes institucionales.

El control interno posterior es 
ejercido por los responsables 

superiores del servidor o 
funcionario ejecutor, en función del 
cumplimiento de las disposiciones 

establecidas, así como por el 
órgano de control institucional 
según sus planes y programas 

anuales.

¿Cuál es su finalidad?
Que la gestión de los recursos, bienes y operaciones de la entidad se efectúe correcta

y eficientemente, para el logro de los objetivos y la misión institucional

FUENTE: CGR



AMBIENTE DE 
CONTROL 

8

EVALUACIÓN DE 
RIESGOS

4

ACTIVIDADES DE 
CONTROL 

GERENCIAL
10

INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN

9

SUPERVISIÓN
6

LEY N° 28716 LEY DE CONTROL INTERNO DE LAS 
ENTIDADES DEL ESTADIO (37 SUB  NORMAS)

Define el establecimiento de un entorno organizacional apropiado
para sensibilizar y generar en los integrantes de la entidad una cultura de
control interno.

Los riesgos deben identificados, valorados y administrados para reducir la
probabilidad de la ocurrencia. Riesgos financieros, administrativos, técnicos,
estratégicos, su determinación podrá determinar la complejidad y costo así como los
actores responsables. Ej.

Políticas y procedimientos de control que imparte la dirección, gerencia y los niveles
ejecutivos que deben conocer los responsables de los procesos. Si conocen a sus
proveedores de insumos y qué productos se debe obtener se asegurará el
cumplimiento de los objetivos de la entidad.

Comprende los medios y acciones que aseguren el flujo de la información interna y
externa, puede ser operativa, financiera de cumplimiento. Debe contarse con
soluciones informáticas accesibles y modernas que ofrezcan confiabilidad y
transparencia a la tomade decisiones.

Comprende el autocontrol a través del prevención y monitoreo, seguimiento de los
resultados, permite la retroalimentación y mejorar los procesos. Luego de ello la
entidad se sentirá segura para que otros evalúen la gestión.

CONTROL ESTRATÉGICO

CONTROL OPERATIVO

CONTROL  DE EVALUACIÓN



SISTEMA DE CONTROL INTERNO  
¿CUÁL ES EL BENEFICIO DE CONTAR CON

UN SISTEMA DE CONTROL INTERNO?

Seguridad razonable de:
 Lograr los objetivos y metas establecidos.
 Lograr mayor eficiencia, eficacia, transparencia y economía en las

operaciones.
 Lograr mayor calidad de los servicios públicos que presta. Los servicios

prestados estén libres de deficiencias y contribuyan a generar
satisfacción en los usuarios.

 Asegurar el cumplimiento del marco normativo (leyes, reglamentos,
normas, reglas internas y contratos).

 Promover el desarrollo organizacional.de la Municipalidad de La
Victoria



SISTEMA DE CONTROL INTERNO  
¿CUÁL ES EL BENEFICIO DE CONTAR CON

UN SISTEMA DE CONTROL INTERNO?

Ningún proceso o práctica gerencial que se aplique en las entidades
públicas esta completo sin la incorporación del control interno, los
beneficios que este trae consigo son diversos:

Impulsa la evaluación de desempeño (de la entidad, grupal, individual).

Genera una corriente para documentar, controlar, evaluar y mejorar los
procesos.

Incentiva los principios de modernización (simplificación de procesos;
eliminación de mermas, trabas burocráticas y duplicidad de actividades).

Impulsa el respeto por la transparencia en el desarrollo de las
operaciones de la entidad.



SISTEMA DE CONTROL INTERNO  
¿CUÁL ES EL BENEFICIO DE CONTAR CON

UN SISTEMA DE CONTROL INTERNO?

 Contribuye a la administración de los riesgos internos y externos de la
entidad que puedan dificultar el logro de los objetivos. Facilitando
herramientas y técnicas para ello (diagrama de causa-efecto, flujos de
procesos, matriz de probabilidad e impacto).

 Dotar de herramientas para una apropiada Administración de los
 Recursos Humanos.
 La retroalimentación del control interno genera mayor conocimiento y

destreza en los gestores públicos.
 Desarrolla la motivación del potencial humano para el logro de los

objetivos de la entidad.

 Respeto por la independencia de la función del Órgano de Control
Institucional.



SISTEMA DE CONTROL INTERNO  



SISTEMA DE CONTROL INTERNO  
¿CÓMO IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO?

Se deben cumplir las tres fases siguientes:

1. PLANIFICACIÓN

2. EJECUCIÓN

3. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN



SISTEMA DE CONTROL INTERNO  
¿CÓMO IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO?

1. PLANIFICACIÓN
1.1 COMPROMISO DE LA ALTA DIRECCIÓN
 Acta de compromiso

¿ Quién o quiénes la suscriben?
¿ Qué significa el compromiso de la Alta  Dirección?
¿ Qué acción debe efectuar  la Administración luego del compromiso 

asumido?
 Constitución del Comité

¿ Porqué es necesario? 
¿ Quiénes  nombran al Comité? 
¿ Quiénes lo integran
¿ Los que integran el Comité, deberán contar con   algunas competencias 
especiales?
¿ Personal del OCI formará parte de dicho  equipo?



SISTEMA DE CONTROL INTERNO  
¿CÓMO IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO?

 Constitución del Comité. considerará lo siguiente:
a. Contará con miembros titulares y suplentes. Dependerá directamente del

Titular de la Municipalidad.

b. Se reunirá las veces necesarias siendo recomendable que por cada reunión se
elabore un acta que contenga los compromisos contraídos.

c. Propondrá al Titular, la capacitación al personal de la municipalidad sobre el
marco conceptual y normativo del control interno, facilitando el desarrollo de
todas las acciones necesarias para la implementación.

d. Realizará con el apoyo de todos los funcionarios encargados y responsables de
cada una de las unidades orgánicas (Oficinas, áreas, departamentos, unidad,
jefatura, etc.), el diagnóstico del sistema de control interno de la municipalidad.

e. Coordinará las acciones para el proceso de implementación, así como informará
sobre el seguimiento de los avances.

f. La participación del Gerente de OCI o su representante se da en calidad de
veedor en las sesiones, procesos o actos que realice el Comité



SISTEMA DE CONTROL INTERNO  
¿CÓMO IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO?

1.PLANIFICACIÓN
1.2 DIAGNÓSTICO

Es un medio de análisis para determinar el estado situacional actual del
Sistema de Control Interno, con respecto a lo establecido por las Normas de
Control Interno. La información obtenida constituye el insumo principal para la
implementación del Control Interno

 Programa de trabajo.
 Recopilación de información a través de la indagación, encuestas, etc.

(obtención de la documentación que sustente los Macro Procesos y Micro
Procesos).
Resultados de los cuestionarios cursados a las unidades orgánicas,
relacionados a los cinco componentes de la estructura de control interno.



SISTEMA DE CONTROL INTERNO  
¿CÓMO IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO?

1. PLANIFICACIÓN
1.2 DIAGNÓSTICO
 Análisis de información (uso de flujogramas) y  Análisis normativo.
 Identificación de debilidades y fortalezas (análisis FODA del SCI).

Contribuye a la obtención del diagnóstico del SCI de la Entidad.
-La clasificación de los riesgos.
-La realización de la matriz de riegos o mapeo de riesgos.

 Informe de diagnóstico (Resultado).

1.3 PLAN DE TRABAJO
Descripción de actividad

Responsables y cronograma de ejecución
Desarrollo del Plan de Trabajo 

para la implementación del  Control Interno



SISTEMA DE CONTROL INTERNO  
¿CÓMO IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO?

2. EJECUCIÓN

2.1 IMPLEMENTACION A NIVEL DE ENTIDAD
¿Cómo se determinan los macro procesos?

2.2 IMPLEMENTACION A NIVEL DE PROCESOS
¿ Cómo se determinan los procesos críticos?
¿ Quién o quiénes implantan el SCI?
¿ Es el mismo Comité nombrado en la Fase de Planeamiento?

3. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN
Informe Final de implementación. Mejora continua.



CONTROL INTERNO  

¿QUIENES SE ENCARGAN DEL CONTROL INTERNO EN LOS GOBIERNOS LOCALES?
Tal como señala el concepto de Control Interno, las funciones del mismo son
principalmente responsabilidad del Alcalde, de los funcionarios y de los servidores
de la municipalidad. Aunque con distinto énfasis y de acuerdo a las funciones de
cada uno, la aplicación del control interno requiere de parte de todos ellos, un
compromiso, una planificación sistemática y la verificación del cumplimiento de las
tareas asignadas.
A nivel de roles, podríamos mencionar las siguientes funciones:

Rol del Alcalde:
 Dictar políticas y pautas para la implementación sistemática del Control Interno.
 Aprobar el plan de implementación.
 Dar seguimiento general a la aplicación de las normas a nivel de gerencias.
 Disponer la implementación de correctivos y medidas.
 Aprobar medidas de fortalecimiento institucional.
 Respaldar y promover una cultura orientada al buen desempeño institucional, a

la rendición de cuentas y a las practicas de control.



CONTROL INTERNO  
¿QUIENES SE ENCARGAN DEL CONTROL INTERNO EN LOS GOBIERNOS LOCALES?

Rol de los funcionarios
 Identificar y valorar los riesgos que afectan el cumplimiento de la misión y el

logro de los objetivos institucionales.
 Realizar acciones preventivas para reducir o eliminar riesgos potenciales.
 Proponer y ejecutar acciones sistemáticas de mejora de los procesos en base a

las acciones de control interno preventivo.
 Aplicar las políticas de control interno, así como desarrollar las acciones que le

competen en el marco del plan de implementación.
 Monitorear la implementación del control interno en sus respectivas gerencias.
 Motivar e integrar al personal en torno a la práctica cotidiana del control interno

haciéndoles ver su importancia para el desempeño institucional.
 Estar informado sobre las políticas y pautas de control interno y comunicar sobre

las mismas para su aplicación.
 Sistematizar y preservar la información generada como consecuencia de la

implementación del control Interno.



CONTROL INTERNO  
¿QUIENES SE ENCARGAN DEL CONTROL INTERNO EN LOS GOBIERNOS LOCALES?
Rol de los servidores
 Identificar riesgos que puedan afectar el cumplimiento de la misión y el logro de

los objetivos específicos encargados.
 Proponer iniciativas de solución a los problemas identificados.
 Implementar las recomendaciones relativas al control interno preventivo de

acuerdo a la función que cumple en la entidad.
 Cumplir las tareas de control encomendadas en los plazos y con la calidad

solicitada.
 Sistematizar la información producida en torno a la implementación del control

interno.

Rol del Consejo Municipal
 Fiscalización de las actividades en las municipalidades conforme a sus

atribuciones legales.
 Fiscalizar la gestión de los funcionarios de la municipalidad7.
 Aprobar el régimen de organización interior y funcionamiento del gobierno local.
 Solicitar la realización de exámenes especiales, auditorías económicas y otros

actos de control.



CONTROL INTERNO  
¿CUALES SON LOS BENEFICIOS DE APLICAR EL CONTROL INTERNO EN LOS GOBIERNOS
LOCALES?
Ningún proceso o práctica gerencial que se aplique en las entidades públicas está completo sin la
incorporación del control interno; los beneficios que éste trae consigo son diversos:

El control interno contribuye al logro efectivo de los objetivos institucionales: la misión y los
objetivos de las municipalidades constituyen la razón de su existencia; sin ellos, los procesos,
acciones y recursos que asignemos no tendrían ningún sentido ni finalidad. El control interno,
como función y práctica cotidiana, permite cautelar y verificar que los objetivos se cumplan en la
medida de lo planificado y de acuerdo con las necesidades de la población.

El control interno permite un mejor uso de los recursos escasos: al advertir riesgos y plantear
medidas correctivas antes y durante la ejecución de los procesos y operaciones, el control interno
contribuye a una mayor eficiencia en el uso de los recursos que por lo general son escasos en las
municipalidades.

La retroalimentación del control interno genera mayor conocimiento y destrezas en los gestores
públicos: dado que el control interno preventivo, funciona como sensor de errores y desviaciones,
además de proponer medidas correctivas. Asimismo, mejora las prácticas gerenciales y
operativas, permite reenfocar los conceptos y metodologías, desarrollando así nuevas habilidades
en los funcionarios y servidores de la entidad.



SISTEMA DE CONTROL INTERNO  
¿QUÉ ES EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO?

Es el conjunto de políticas, normas, planes, organización, metodología y registros
organizados e instituidos en cada entidad del Estado para la consecución de la
misión y objetivos institucionales que le corresponde cumplir.
Esta definición es aplicable para todas las instituciones públicas del país,
incluyendo a las municipalidades sean éstas pequeñas o grandes. Por ejemplo, la
implementación de este sistema implicaría que las autoridades y el personal que
laboran en la misma se comprometan con su misión y con el logro de sus objetivos
institucionales, desarrollando esfuerzos para lograr un manejo eficiente de los
recursos de que disponen para este fin y alineando la organización, planes y
procedimientos con dichos objetivos.
Entendido así, la implementación del Sistema de Control Interno (SCI) en un
Gobierno Local debe ser considerada y valorada como un factor relevante y
necesario para el buen desempeño institucional de las municipalidades así como
para un gobierno local efectivo.



SISTEMA DE CONTROL INTERNO  
¿CUÁL ES LA ESTRUCTURA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO?

Este sistema se encuentra organizado en cinco componentes que son
complementarios entre sí. Estos componentes son reconocidos
internacionalmente por las principales organizaciones mundiales
especializadas en materia de control interno y si bien su denominación y
elementos pueden variar, su utilización facilita la implementación
estandarizada del control interno en las entidades del Estado,
contribuyendo igualmente a una evaluación ordenada, uniforme e integral
por parte de los órganos de control competentes.
A continuación, presentamos un cuadro que resume cuáles son estos
componentes y cuál es el objetivo del Sistema de Control Interno para cada
uno; asimismo, usted encontrará junto a cada uno, cuáles son las normas
asociadas que ayudan a alcanzar dichos objetivos.



SISTEMA DE CONTROL INTERNO  

S.C.I.
Normas

de Control
Interno





SISTEMA DE CONTROL INTERNO  



SISTEMA DE CONTROL INTERNO  



SISTEMA DE CONTROL INTERNO  



SISTEMA DE CONTROL INTERNO  



SISTEMA DE CONTROL INTERNO  

¿QUÉ ES UN PROCESO ?

Se denomina proceso a la secuencia de acciones o conjunto de actividades
encadenadas que transforman insumos en determinados productos o
resultados.
Para este fin, los procesos requieren de recursos para su ejecución, los
cuales pueden ser financieros, tecnológicos, humanos, etc.; así como
requiere también de un marco normativo o documentación de referencia
bajo la cual se desarrollan.
Esta definición se visualiza en el esquema siguiente, el cual muestra la
existencia de un sistema de control, el cual interviene en cada etapa del
proceso (Entrada-Transformación-Salida).



SISTEMA DE CONTROL INTERNO  



SISTEMA DE CONTROL INTERNO  



SISTEMA DE CONTROL INTERNO  
¿CUÁL ES EL BENEFICIO DE CONTAR CON

UN SISTEMA DE CONTROL INTERNO?

Seguridad razonable de:
 Lograr los objetivos y metas establecidos.
 Lograr mayor eficiencia, eficacia, transparencia y economía en las

operaciones.
 Lograr mayor calidad de los servicios públicos que presta. Los servicios

prestados estén libres de deficiencias y contribuyan a generar
satisfacción en los usuarios.

 Asegurar el cumplimiento del marco normativo (leyes, reglamentos,
normas, reglas internas y contratos).

 Promover el desarrollo organizacional.de la Municipalidad de La
Victoria



SISTEMA DE CONTROL INTERNO  
¿CUÁL ES EL BENEFICIO DE CONTAR CON

UN SISTEMA DE CONTROL INTERNO?

Ningún proceso o práctica gerencial que se aplique en las entidades
públicas esta completo sin la incorporación del control interno, los
beneficios que este trae consigo son diversos:

Impulsa la evaluación de desempeño (de la entidad, grupal, individual).

Genera una corriente para documentar, controlar, evaluar y mejorar los
procesos.

Incentiva los principios de modernización (simplificación de procesos;
eliminación de mermas, trabas burocráticas y duplicidad de actividades).

Impulsa el respeto por la transparencia en el desarrollo de las
operaciones de la entidad.



SISTEMA DE CONTROL INTERNO  
¿CUÁL ES EL BENEFICIO DE CONTAR CON

UN SISTEMA DE CONTROL INTERNO?

 Contribuye a la administración de los riesgos internos y externos de la
entidad que puedan dificultar el logro de los objetivos. Facilitando
herramientas y técnicas para ello (diagrama de causa-efecto, flujos de
procesos, matriz de probabilidad e impacto).

 Dotar de herramientas para una apropiada Administración de los
 Recursos Humanos.
 La retroalimentación del control interno genera mayor conocimiento y

destreza en los gestores públicos.
 Desarrolla la motivación del potencial humano para el logro de los

objetivos de la entidad.

 Respeto por la independencia de la función del Órgano de Control
Institucional.



CONTROL INTERNO  
¿CUALES SON LOS BENEFICIOS DE APLICAR EL CONTROL INTERNO EN LOS
GOBIERNOS LOCALES?
El control interno promueve una cultura orientada al buen desempeño y la ética en
la acción pública: El desarrollo de mecanismos de control y su verificación previa y
simultánea, trae como consecuencia la mejora del desempeño institucional y
promueve una “cultura del logro” en los gestores públicos. Su práctica promueve la
ética en la acción pública, en la medida que desarrolla conciencia respecto al
compromiso con la misión y en tanto limita potenciales prácticas irregulares.

¿Qué es el desempeño institucional?
Es la capacidad de la institución para lograr
resultados en el desarrollo que puedan ser
medidos a través de indicadores previamente
definidos. El desempeño puede ser medido
desde el punto de vista de los resultados de los
procesos llevados a cabo y del impacto que
estos generan en términos de beneficios
entregados a la sociedad.



BENEFICIOS DEL CONTROL INTERNO

 Aumenta la eficiencia de las
operaciones y actos de
administración, por tanto,
mejora los resultados.

Reduce significativamente los
errores, fraudes o actos de
corrupción.



SISTEMA DE CONTROL INTERNO  
¿CÓMO IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO?

Se deben cumplir las tres fases siguientes:

1. PLANIFICACIÓN

2. EJECUCIÓN

3. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN



SISTEMA DE CONTROL INTERNO  
¿CÓMO IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO?

1. PLANIFICACIÓN
1.1 COMPROMISO DE LA ALTA DIRECCIÓN
 Acta de compromiso

¿ Quién o quiénes la suscriben?
¿ Qué significa el compromiso de la Alta  Dirección?
¿ Qué acción debe efectuar  la Administración luego del compromiso 

asumido?
 Constitución del Comité

¿ Porqué es necesario? 
¿ Quiénes  nombran al Comité? 
¿ Quiénes lo integran
¿ Los que integran el Comité, deberán contar con   algunas competencias 
especiales?
¿ Personal del OCI formará parte de dicho  equipo?



SISTEMA DE CONTROL INTERNO  
¿CÓMO IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO?

 Constitución del Comité. considerará lo siguiente:
a. Contará con miembros titulares y suplentes. Dependerá directamente del

Titular de la Municipalidad.

b. Se reunirá las veces necesarias siendo recomendable que por cada reunión se
elabore un acta que contenga los compromisos contraídos.

c. Propondrá al Titular, la capacitación al personal de la municipalidad sobre el
marco conceptual y normativo del control interno, facilitando el desarrollo de
todas las acciones necesarias para la implementación.

d. Realizará con el apoyo de todos los funcionarios encargados y responsables de
cada una de las unidades orgánicas (Oficinas, áreas, departamentos, unidad,
jefatura, etc.), el diagnóstico del sistema de control interno de la municipalidad.

e. Coordinará las acciones para el proceso de implementación, así como informará
sobre el seguimiento de los avances.

f. La participación del Gerente de OCI o su representante se da en calidad de
veedor en las sesiones, procesos o actos que realice el Comité



SISTEMA DE CONTROL INTERNO  
¿CÓMO IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO?

1.PLANIFICACIÓN
1.2 DIAGNÓSTICO

Es un medio de análisis para determinar el estado situacional actual del
Sistema de Control Interno, con respecto a lo establecido por las Normas de
Control Interno. La información obtenida constituye el insumo principal para la
implementación del Control Interno

 Programa de trabajo.
 Recopilación de información a través de la indagación, encuestas, etc.

(obtención de la documentación que sustente los Macro Procesos y Micro
Procesos).
Resultados de los cuestionarios cursados a las unidades orgánicas,
relacionados a los cinco componentes de la estructura de control interno.



SISTEMA DE CONTROL INTERNO  
¿CÓMO IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO?

1. PLANIFICACIÓN
1.2 DIAGNÓSTICO
 Análisis de información (uso de flujogramas) y  Análisis normativo.
 Identificación de debilidades y fortalezas (análisis FODA del SCI).

Contribuye a la obtención del diagnóstico del SCI de la Entidad.
-La clasificación de los riesgos.
-La realización de la matriz de riegos o mapeo de riesgos.

 Informe de diagnóstico (Resultado).

1.3 PLAN DE TRABAJO
Descripción de actividad

Responsables y cronograma de ejecución
Desarrollo del Plan de Trabajo 

para la implementación del  Control Interno



SISTEMA DE CONTROL INTERNO  
¿CÓMO IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO?

2. EJECUCIÓN

2.1 IMPLEMENTACION A NIVEL DE ENTIDAD
¿Cómo se determinan los macro procesos?

2.2 IMPLEMENTACION A NIVEL DE PROCESOS
¿ Cómo se determinan los procesos críticos?
¿ Quién o quiénes implantan el SCI?
¿ Es el mismo Comité nombrado en la Fase de Planeamiento?

3. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN
Informe Final de implementación. Mejora continua.



a) Promover y optimizar la eficiencia, eficacia, transparencia y economía en
las operaciones de la entidad, así como la calidad de los servicios públicos
que presta;

b)  Cuidar y resguardar los recursos y bienes del Estado contra cualquier 
forma de pérdida, deterioro, uso indebido y actos ilegales, así como, en 
general, contra todo hecho irregular o situación perjudicial que pudiera 
afectarlos;

c) Cumplir la normatividad aplicable a la entidad y sus operaciones;

d) Garantizar la confiabilidad y oportunidad de la información;

e) Fomentar e impulsar la práctica de valores institucionales;

f) Promover el cumplimiento de los funcionarios o servidores públicos de 
rendir cuenta por los fondos y bienes públicos a su cargo y/o por una misión 
u objetivo encargado y aceptado.

OBJETIVOS DE LA IMPLANTACIÓN DEL CONTROL INTERNO



IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE CONTROL 
INTERNO EN LA MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA

CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO

Para implementar un SCI eficaz, en a Municipalidad de La Victoria se 
constituyo un Comité y Sub Comité de Control Interno. 
Los Miembros del Comité y Sub Comité por cada reunión elaborarán  un 
Acta que contenga los compromisos contraídos. 
�
Los miembros del Comité proponer al Titular la capacitación al personal de 
la entidad. 

Los miembros del Comité y Sub Comité realizarán conjuntamente el  
diagnóstico sobre el SCI de la Municipalidad de La Victoria.



IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE CONTROL 
INTERNO EN LA MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA

Los funcionarios que están con la modernidad, cuando deciden la
implantación de un Sistema de Gestión de Procesos, un Sistema de
Gestión de Riesgos y un Sistema de Gestión de la Calidad, lo realizan
por convicción propia, sin que exista una ley(1) o norma que se los exija,
lo realizan por propia iniciativa, debido a que sienten la necesidad de
mejorar sus sistemas administrativos, sus procesos, sus actividades,
sus operaciones.
Lo hacen para mejorar su productividad, administrar sus riesgos, para
que sus actividades y/u operaciones sean eficientes y efectivas, que
contribuyan al cumplimiento de metas y objetivos.

(1) Art.7º de la Ley 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría
General de la República, así lo establece.



IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE CONTROL 
INTERNO EN  LA MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA

La implementación del Sistema de Control Interno implica que las
autoridades y el personal que labora en la Municipalidad Distrital de La
Victoria, se comprometen con su misión y con el logro de sus objetivos
institucionales, desarrollando esfuerzos para lograr un manejo eficiente
de los recursos de que disponen.

En consecuencia, la implementación del Sistema de Control Interno en la
Municipalidad de La Victoria, puede y debe implantarse por estrategia y
decisión gerencial. Y debe ser considerada y valorada como un factor
relevante y necesario para el buen desempeño institucional, así como
para un buen y efectivo gobierno local.



IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN  LA 
MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA

¡¡ IMPORTANTE !!

El sistema de control interno está a cargo de la entidad
pública. Su implementación y funcionamiento es
responsabilidad de sus autoridades, funcionarios y
servidores.

La Contraloría y el OCI son responsables de la evaluación del
sistema de control interno de las entidades del Estado. Sus
resultados contribuyen a fortalecer la institución, a través de
las recomendaciones que hace de conocimiento de la
Administración para las acciones conducentes a superar las
debilidades e ineficiencias encontradas.



¿QUÉ SE QUIERE LOGRAR CON LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL CONTROL INTERNO?

Reducir los riesgos de corrupción.
Lograr los objetivos y metas establecidos.
Promover el desarrollo organizacional.
Lograr mayor eficiencia, eficacia y transparencia en las
operaciones.
Asegurar el cumplimiento del marco normativo.
Proteger los recursos y bienes del Estado, y el adecuado uso
de los mismos.
Contar con información confiable y oportuna.
Fomentar la práctica de valores.
Promover la rendición de cuentas de los funcionarios por la
misión y objetivos encargados y el uso de los bienes y
recursos asignados .



Implementación: Identificación de los Riesgos
.



CONTENIDO ¿contiene toda la información?
OPORTUNIDAD ¿se obtiene en el tiempo

adecuado?
ACTUALIDAD ¿la información es la más

reciente?
EXACTITUD ¿los datos son correctos?
ACCESIBILIDAD ¿puede ser obtenida por las
personas autorizadas?

CALIDAD DE LA INFORMACIÓN



DIAGNÓSTICO DEL SISTEMA DEL CONTROL INTERNO

Es un medio de análisis para determinar el estado situacional actual del
SCI, respecto a lo establecido en las NCI.

La información obtenida del DIAGNÓSTICO constituye el insumo principal
para la implementación de la SCI.

El Comité de Control Interno tendrá a su cargo la realización del
Diagnóstico, mediante la recopilación, estudio y análisis del SCI existente
en la entidad, lo que permitirá tomar conocimiento de su situación actual y
de su grado de desarrollo.

El Diagnóstico se circunscribe en el proceso de gestión preventiva y
estratégica. Se presenta como un medio de análisis para determinar los
alcances sobre el estado situacional actual del SCI de la entidad.













Los documentos más comunes a consultar son:

 Organigrama 
 Manuales (MOF, MAPRO, entre otros) 
 Políticas institucionales 
 Acuerdos, oficios, circulares y lineamientos internos 
 Principales metas y objetivos 
 Reportes estadísticos e indicadores 
 Información financiera y presupuestal 
 Evaluaciones, diagnósticos, informes situacionales 
 Observaciones y recomendaciones del SNC. 







































ALCANCE

Nuestra labor tuvo como alcance las Unidades Orgánicas de la
Municipalidad de La Victoria. Asimismo,, se consideraron los procesos
detallados en el Manual de procedimientos (MAPRO) de la Entidad., los
mismos que se evaluaron de manera selectiva.









RECOMENDACIÓN
 Implementar las actividades descritas EN ASPECTOS A 

IMPLEMENTAR













Gerencias y Subgerencias                                                Secretaria General
Gerencia Imagen Institucional 



































































 Áreas Usuarias.
Gerencia Municipal
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto
Gerencia de Asesoría Jurídica
 Gerencia de Administración
Subgerencia de Logística y Gestión Patrimonial
Gerencia de Finanzas.
Subgerencia de Contabilidad
Subgerencia de Tesorería
Comité Especial
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